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 AUTO Nº 534 
 JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 
Cartago, Valle del Cauca, diecisiete (17) de mayo de dos 

mil veintitrés (2023) 
 

Proceso: Verbal Sumario -Adjudicación de Apoyos 

promovida por persona distinta al titular del acto 

jurídico-  

Demandantes: LIDA FERNANDA AGUDELO 

GONZALEZ y MARIA ELCY HERNANDEZ OSORIO, en 

beneficio exclusivo del señor LEON FERNANDO 

GALVEZ HERNANDEZ 

Radicado: 76-147-31-84-001-2023-00117-00 

 

En escrito allegado a correo electrónico institucional, el 

apoderado judicial de la parte demandante presenta reforma a la demanda, en 

cuanto a los numerales tercero y cuarto del libelo demandatorio atendiendo que se 

señaló como demandante a la señora MARIA ELCY HERNANDEZ OSORIO, 

solicitando que la persona de apoyo principal sea la señora LIDA FERNANDA 

AGUDELO GONZALEZ y a la señora MARIA ELCY HERNANDEZ OSORIO como 

persona de apoyo suplente.  

 

Como quiera que en el presente tramite especial el 

legislador dispuso que se debía adelantar conforme a las reglas del proceso verbal 

sumario cuando el demandante no era el titular del acto, es de advertir que acorde 

al inciso final del artículo 392 del Código General del Proceso, para este tipo de 

demandas, son inadmisibles: “… la reforma de la demanda, la acumulación de 

procesos, los incidentes, el trámite de terminación del amparo de pobreza y la suspensión 

de proceso por causa diferente al común acuerdo…”. 

 

Teniendo en cuenta que lo pretendido por la parte 

demandante depende de las resultas de la valoración de apoyos, los interrogatorios, 

la investigación social, testimonios y demás pruebas que se dispongan, no resulta 

relevante para el proceso la reforma pretendida, pues independiente de lo solicitado 

por la parte demandante en las pretensiones, la decisión que se adopte puede o no 

estar en el mismo sentido; en dicha sentencia solo corresponde privilegiar el 

interés o beneficio del titular del acto, luego esta decisión que propende por 

declarar inadmisible la reforma pretendida en dada afecta la finalidad del trámite.  

 

  Como quiera que de esta nueva demandante se dice 

que es amiga de la familia y de la persona en beneficio de la cual se adelanta el 

presente proceso, se requerirá nuevamente a las partes para que aporten al proceso 

 

 

Juzgado Primero Promiscuo de Familia 
Cartago Valle del Cauca  
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datos de los parientes de LEÓN FERNANDO GÁLVEZ HERNÁNDEZ conforme lo 

determina el artículo 61 del CC (hasta el sexto grado de familia colateral), para que 

se pronuncien sobre la persona idónea para ser su apoyante y se aporte registro 

civil de defunción de los hermanos que se relacionan en la demanda como 

fallecidos, inclusive el señor OSCAR GALVEZ HERNANDEZ quien asentó el último 

registro civil de nacimiento del señor LEÓN FERNANDO. Igualmente se hace 

necesario acreditar el parentesco de la demandante con el titular del acto, se cree 

que se prueba aportando los registros civiles de nacimiento de OFELIA 

HERNANDEZ BEDOYA y de BERNARDO HERNANDEZ. 

 

  Con fundamento en lo anterior, el Juzgado Primero 

Promiscuo de Familia de Cartago, Valle del Cauca, 

 

RESUELVE: 

 1°) Declarar INADMISIBLE la reforma a la demanda 

presentada. 

2°) REQUERIR a la parte demandante para que 

relacione los parientes que deben ser citados en el presente proceso para que 

ejerzan su derecho a ser oídos de acuerdo a lo establecido por el Art. 61 del C. Civil, 

sobre la persona que consideran idónea para ser apoyante de LEÓN FERNANDO 

GÁLVEZ HERNÁNDEZ en caso de accederse a la pretensión principal; además se 

aporte registro civil de defunción de los hermanos que se relacionan en la demanda 

como fallecidos, del señor OSCAR HERNADNEZ BEDOYA y acredite el parentesco 

la demandante con el titular del acto. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 

SANDRA MILENA ROJAS RAMIREZ 

JUEZA 

 

 

ESTADO VIRTUAL 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 

CARTAGO – VALLE DEL CAUCA 

 

Hoy MAYO 18 DE 2023 se notifica a las partes el proveído anterior por 

anotación en el ESTADO No. 072 La secretaria LEIDY JOHANNA RODRIGUEZ 

ALZATE 

Firmado Por:



Sandra Milena Rojas Ramirez

Juez

Juzgado De Circuito

Promiscuo 001 De Familia

Cartago - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 546a947ad00ad86a788b3aca0302978d72126dd0e9e331d7cc4f0973374e4e97

Documento generado en 17/05/2023 04:35:18 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


